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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA G UERRA.

Atendiendo á las muy justas y poderosas razones que 
acerca del mal estado de su salud me lia expuesto el ca
pitán general duque de Bailen , vengo en admitirle la re
nuncia del cargo de primer comandante general del Real 
cuerpo de guardias Alabarderos, que por mi decreto de 3 
de Abril de este año tuve á bien conferirle, reservándo
me utilizar en todas ocasiones sus servicios y larga expe
riencia. ‘

Dado en Palacio á 28 de Abril de 18i7.^=Está rubri
cado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Guerra, Manuel 
de Mazar redo.

' Hallándose vacante el cargo de primer comandan-te 
general del Pieal cuerpo de guardias Alabarderos, por di-  
inision que lia hecho y he tenido á bien..admitir en decre
to de hoy al capitán general duque de Bailen, y no obs
tante lo dispuesto en el art. 1? del decreto orgánico de J 8 
de Noviembre de 1845, vengo en nombrar para igual

cargo al mariscal de campo D. Lorenzo María Fernandez 
de Villaviccncio, duque de San Lorenzo \ del Parque, ac
tual segundo comandante del mismo Keaí cuerno.

Dado en Palacio a .28 de Abril de 1 8 i7 .—Eslá rubri
cado de la Leal mano.—El Ministro de la Guerra, Manuel 
de Mazar redo.

Hallándose vacante el cargo de segundo comandante 
del Real cuerpo de guardias Alabarderos, por haber sido 
nombrado primer comandante general del mismo el ma
riscal de campo duque de wSan Lorenzo y del Parque, ven
go en elegir para que lo cteseuipeñe al de ia misma ciase 
JL). Antonio líos de Üíano.

Dado en Palacio á 28 de Abril de 1817.— Está rubri
cado de la Real mano.— El Ministro de la Guerra, Manuel 
de Mazarredo.

JUNTA DE SORTEOS DE LA DEUDA DEL ESTADO.

Acta 2 0 — Reunida á las once de la mañana de h o y ,  en el 
local de la sala de jurado de la audiencia de esta co rte ,  la ju n 
ta nombrada por S. M. (Q . D. G .)  para autorizar el solemne 
sorteo de la décima duodécima parte de la deuda extranjera 
d iferida, con arreglo á la ley de 16 de. Noviembre de 1834 ,  
compuesta de su presidente el Exemo. Sr. D. Joaquin Gómez 
de Liaño , que lo es del tribunal mayor de Cuentas , y de los 
señores vocales el Excm o. Sr. D. José H. Arche , director de la 
caja nacional de- A m orl izae iqu ; el JSr. D; Antonio de -Dutnri, 
subdirector del Banco español d é  San T em ando  , y D. Gabriel 
de Aristizabal Reutt , contador general de ia m ism a  caja na cio 
nal de Amortización ', vocal secretario, se procedió al sorteo, 
resultando premiados los lotes y  documentos qué se retieren én 
el siguiente estado.

D ECIM O  S O R T E O  B E  L A  D E U D A  D IF E R ID A .

N ota expresiva de los documentos de la deuda diferida que han salido premiados en el. sorteo celebrado en 
M adrid  á las once de la mañana del dia 1? de M a j  o del presente año. en <1 local de ia sala de jurado de la 
audiencia de esta c o r t e ,  destinada á la extracción de la lotería, á presencia del p ublico ,  en cumplimiento de 
la ley de 16 de N oviembre de 18 34  y orden de 6. M. la Reina de 15 dél mes pióxim o pasado.

Numero 

de las bolas que 

representan los 

lotes.

Serie 

en que están di

vididos los c ié  - 

ditos ó lotes.

Numero 

de créditos ó 

bonos que han 

sido premiados.

Su numeración.

Importe 

de cada bono 

en pesos fuer

tes.

Importe

de cada lote en 

pesos fuertes.

2 A . ■ 751 752 á 1502 200 ' 1 5 0 ,20 0

i b B. 10 84 3 2 5 3  á 4 3 3 6 400 43 3 ,6 0 0

2 9 c . 417 1669 á 2085 8 0 0 . 5 5 5 ,6 0 0

47 I). 333 3 3 3 5  á 3667 1200 5 9 9 ,6 0 0

5 3 K 5 8 4 2337 á 2920 2 4 0 0 1 .401 ,600

68 F. 5 1 4 3599 á 4112 4 8 0 0 2 .4 6 7 ,2 0 0

6 lotes, que corríiprenden 3 6 8 3  documentos de deuda d iferida, im porte ........................... 5 .1 85 ,8 00

Satisfecha cumplidamente la junta y  el público de la opera- 
C1°n,(|ne ha sido ejecutada con la mayor solem nidad , el e x c e 
lentísimo señor presidente dio por concluido el acto , y lo íirma 
par duplicado con ios señores vocales, de que certifica el vocal

•secretario.
Madrid 1? de M ayo de í 8 4 7 .= J o a  quin Góm ez de L i a ñ o . =  

' °$é H. Arche.==sAatoiiiü D u tar i .= G obr ie i  de A r i s t i z a b a l  Keutt, 
Vocal secretario.

PARTE NO OFICIAL

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

F R A N C I A .

Paris 25  de Abril.

Por el paquete de velas el Raim bow , que llegó á Liverpool 
cspues del mediudia del viernes último , se han recibido perió-

dicos de los Estados Unidos con tres dias de posterioridad á los 
que trajo el H  ¿bernia.

Las noticias del teatro de la guerra son interesantes. El c o 
modoro Conner lia desembarcado á vista de Veracruz el cuerpo 
de ejercito del general Scolt en fuerza de 12 ,000  hombres. Se 
ha puesto cerco á la ciudad , habiendo cuitado sus coniuuicucio- 
nes v los acueductos de que se surten los habitantes: se hau to
mado dos fuertes avanzados por las tropas de los Estados Uui los, 
y  no se duda que por el primer buque que llegue sabremos que 
ha capitulado la plaza.

Se han recibido y publicado en W ashington los partes del 
general T ay lor  acerca de las dos acciones que ha sostenido en 
los dias 22  y  23  de Febrero contra el ejercito de Santaua en 
Bueuavista , al Norte de Saltillo.

En 1? de Marzo el general T ay lo r  ocupaba la posición de 
Aguamuva , que los mejicanos le habían abandonado á 12 millas 
a espalda de! campo de batalla, y  el último despacho que se c o 
noce no supone que pensara en retirarse íi Monterey, como se ha 
iiu lio que ni habia hecho. T am poco  encontramos en las no
ticias que recibimos nada que confirmé el rumor que ha c o r r i 
do a c e r c a - de una tercera batalla y una victoria ganada por el 
ejercito de los Estadus Unidos á ía v isa  d j  M oule iey .  Por el

«untrni in,  si hemos do juzgar  p >c los paites qim so han p u b l i 
c ad o ,  p a i e i r  y.-rol í«ble q ue  después de los dos combate. ' ,  de  los 
¡lias 2 2  y 2 3  do 4.  Inoro  el t j é n i l o  in j ha no  se h dúa d e s m o 
ral i zado por si mismo ,  v ano  casi dispei  <ado, sin que  el ge o e i a l  
l a v i o i  , q ue  >e hallaba embaraza io roo  I >s e n f er mos  y IkmÍIí». ,  
ha y a hecho nada para acelerar este res ubado .  El  ú l t i mo  enoiq o 
líe e j e t « i ! o , es c u b "  e uí ?  de Marzo ,  sr* ha retirado esta mañana e m 
prendi endo  su marcha háeia San Lniv.  Es posi t ivo q u e  v (l en c u m 
plí ta ret irada v m u y  desorganizado.  Los soldados  se desertan en 
pelotones,  y mueren miserab lemente  di1 hambre.  í l e  env i ado  un 
pequeño  cuerpo  ue cabal lería hasta la Encarnac ión para i nq u i e 
tar la retii a da.

Según los paites oficiales, el ejército m ejicano, compuesto 
antes de los coukbat.es de 2 0 ,0 0 0  hombres , debe ha be r peni ido 
de 1500 á 20 00  hombres entre muertos y heridos, y coica de 
30 00  desertores. El ejército de los Eslados-Unideji, qoe  contaba 
5400 hom bres, habrá perdido por su parte 26 4  hom bres, de los 
cuales han muerto 150 y 26  c u y o  paradero se ignora.

A la salida del Raimbow  decíase en Nueva-Yoi k que el G o 
bierno mejicano habia hecho proposiciones de p»z ;  con todo casi 
nadie creía en la autenticidad de la noticia. {D eb a ts i)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

Barcelona  27 de Abril.

- Se nos han comamicnfhr algunos detalle* acerca del .encuentro 
sostenido él dia 24  por la columna al mando del coronel Ba-xe» 
í’as , comandante general del distrito de Solsona , con. las faccio
nes de T i is ta n y ,  el Hos, el T uerto  de Hatera y Borges, y va
mos á trasmitirlos á.nuestros lectores por creer les agradará cono^ 
cellos.  , n

Al llegar nuestras tropas al pueblo de Vasellas los rebeldes 
emprendieron la fuga por no empeñar un choque ; pero conocien
do Tiistanv que aquellas lograrían darles a lcance ,  destacó un* 
partida mandada po un olicial p a r u q u e ,  haciéndose fuerte en 
una casa , pudiera entretenerlas. Esta ge-ule escogida 'principió á 
hacer una tenaz resitencia; que no bastó á contener el ardor de 
la columna, cuyo ge fe dispuso quedara blo, jileándolos una c o m 
pañía de granaderos del regimiento de la U nion ,  y  que el resto 
continuase persiguiéndolos. Los facciosos encerrados en dicha casa 
despreciaron las invitaciones que se les dirigieron para que ca
pitulasen, y continuaron haciendo fu eg o , ‘que* causó algunos herb
óos á la fuerza que los bloqueaba ; pero al ver que se acercaban 
haces de paja á la puerta del edificio, y que iba á prendérseles 
fuego, se rindieron á discreción.

Hcsp'*cto al resto de dicha acc ión, ya insinuamos ayer b re 
vemente lo que habia sucedido y el brillante resultado que se 
consiguió.

Trasladados á Sobona los prisioneros, después de habérseles 
formado causa , parece que de ellos han sido fusilados cuatro, 
que eran desertores del ejercito y de presidio, y el titulado1 o f i 
cial que se encerró  eir la cusa , y de quien hemos- hablado, Los 
demus fueron quintados conforme á las instrucciones del e x c e » 
lentísimo señor capitán general , de cuyas resultas sufrieron 
otros dos igual pena que los cinco de que acabamos de hacer 
mención. Los restantes se'cree continuarán presos hasta la reso
lución de S. M. , por si se digna ejercer la mas alta y magna» 
nima de sus regias pi eroga ti vas. ( / vó/w.)

Según dijimos ayer , la columna «le Berga batió á otra de 
las gavillas facciosas causándoles varios heridos y prisioneros; 
de estos últimos ha debido ser fusilado uno á quien cupo esta 
suerte en virtud de las instrucciones del Excmo. Sr. eapitau 
general , habiendo S. E. im p er a d o  la Real clemencia paira el 
otro.

No obstante la lentitud con que se trabaja aun en los preparati
vos para ia construcción del ferro*carril desde esta ciudad á M a
ta ró , se observa ya bastante adelantado el camino interior que 
atraviesa la colina de M ongat;  y  como el camino de hierro debe 
coger en aquel trecho dos trozos de la actual carretera, por lo 
que toca al prim ero, que es el de la parte de Budalona , sp ba
ila ya casi concluido el que debe 'reemplazarle; y  en cuanto al 
de la parte del M asn ou , se acaba de formar el declive de la 
cuesta, que será mas recto y suave que el que hay eu el dia , el 
cual debe ser destruido, lo propio que varias «‘asilas situadas á 
su inmediación. Cerca de dicho sitio se trabaja en la construcción 
de grandes carretones, destinados sin duda al trasporte dé pie
dras y materiales de mucho peso, y en las cercanías del Besos, 
junto á la orilla del m ar ,  en la nivelación del terreno. > ...

Por una de esas vulgares y absurdas prearupaeiont*8.que m u* 
chas v«ees se han arraigado entre la gente sencilla siempre' q.ue 
sé ha tratado de llevar á cabo alguna mejora ' importaifté., y  
cuyas ventajas no puede per de pronto calcular, algunos vecinos



de J o *  pueblos de la coiU  mu eslían  JLgcftlydos V 1* b * y a
llegado el triso ile ver realizado un proyecto que probablem ente ! 
i.iraeiá s^bse la generalidad de las mismos incalculables Lene- 
tuio». (W .)

Cádiz 27 de A b r il

F e ria  de P u e r to -R e a l Se nos dirige para su inserción lo

siguiente : „
P ro g, x a ni a de los fe s f c jo 9. r n los l r es di a s m < e J  a fe 11 a,. == L* 11 

j  11 n l a d i ie clív ¡i d e fest i’j os p ú b 1 icos , i»1 um b r a da bajo S a pies i d r n - 
*'i.» de la autoridad lora i ; lleiada de ios mejores deseos por fo
m entar un eslahl.-cimienlo que tantas ventajas ofrece al vecn.da- 
lio ;, vísta la mi me rus* concurrencia de Forasteros que «Je los 
pueblos romafiMiiios vienen á visitar su m ercado; queriendo al 
mismo tiempo hacrr mas agradable el pe» iodo ile so s  tres in si
nuados d ias , liándoles mayor anilina ido 11 roo las diversiones pu
b lic a s , pmpi rebinadas » sus escasos m edios, ha dispuesto que 
desde el 2 , visp'ua de la teria , este 11 las casas y calles enga
lanada* cón banderas v caprichosos' b am k riiies, estándolo ig o a l- 
inenle las fuentes por sus vistosos juegos de agua , ^distinguieu- 
dose la de la plaz» de tiesos en so,* íniótn111 o* 0 ilnrmmat ion»

lG ra líame!" mas grata la concurrencia al paseo de Carretones 
locará la banda «le uní dea de h  brigada uaciniiiil de marina eu 
difbiis tres tardes pircas del mejor g u sto , trasladándose en se
guid- á la plazu de Ji*sus á roiilin iiar amenizando sus noches por 
♦■■I tilden anterior hasta la ¡tora en que empiecen las diversiones 
de costumbre. Las deinas que se preparan se antiunaraii por car- 

lele*.
El ayuntam iento astmLinn lieon? dispuesto que la dehesa es

te aculada á lio de 'que los gu iad os encuentren abundantes pas
to s, podiendo entrar desde h  víspera sido los ex tra ñ o s, por « 1 -  

d i ,( i ,1 ir 11» se Ies cxi.pir:i retribucin 11 muniv ip»I de ning 1111 a 
r ¡i pee ie ; ex leu d id nd ose cat a c«inersioii á 1t >• I os los v ended c res, 
«"ti¿111|uiera (jt«.« sea su e5Lab!tviruíenIto. ( N ar:,j)

M uy pronto tendremos eo Cádiz trigo rxtra  ligero, que taró  
b.n jar üidudab lumen te los precios actúa lea, Sabem os que lian lle- 
g a do á Gil» r* l i a r v a r ios ca rg< 11 ne uto* , y © 1 1 e 1111 o p * r t e d e ellos 
vendió á esta ciudad Uu pronto coi no el vienta lu permíta.

Un tanchon perico r cien te » uno d e l os buques q 11 e Ii a y en 1 a 
había, y en el etifil iban seis ingleses, volcó antes de ayer en la 
barrí* del Puerto de Sania AL» lia , a bogándose de sus ' resultas 
y no de aquellos. Los cinco restantes se sal va ion en no falucho.

{M em :).

N o 't ie n e  fundamento la que ayer se ha dicho sobre haber 
habido al borní us en tinn de los pueblas inmediatos por causa de 
Lt carestía del pan. (Con* }

Sevilla  28  de A bril.

L a s  quejas que estos días oíamos por todas partes de la e s-  
4’aséi de pan que'se experimenta ba en los puntos dande se acos
tum bra vender, lian Legada también á noticia di el Sr., ge le* polí
tico'.; pues nos. aseguran que esta autoridad ba turnada las me- 

-didas con venientes para que 110 se abuse de Ja situar i un en que 
se pouiu á los consumidores , .negándose el p in  en algunas e x 
pendedurías, con el liu punible d e.vend erlo  en horas avanzadas 
a un precio exorbitante. Parece que á consecuencia de estas que
ja s  ba 11 sida visitadas por el ge fe varias tiendas, y  a lg u n a , en 
que se justificó haberse cometido el exceso que genera luiente se 
de n une i aba , íne severam ente corregido el dueño de ella.

La conducta de la autoridad en asunto de tamaña im portan
cia es laudable: la autoridad que vigila sobre Jos intereses de 
m i s  adm inistrados, y  señaladamente en la interesante cuestión 
que se toca boy respecta ¿i la escasez de subsistencias , es una 
prenda de consuelo-y eonlianza para el publico.

A u»as de los abusos que llevam os indicados se nos lian d e 
nuncia lo olios respecta á U extracción de cereales. L a segundad 
«le que 110 continuarán , porque 110 son desconocidos á los que en 

,.su mano tienen la facultad de extirp arlos, nos hace que por hay 
guarde mus una prudente reserva. (Jtulep.^

V alencia 28 de A b ril.

C on  singular satisfacción hemos sabido que se halla en esta 
capital cí S r. i). Antonio 'V illalobos» nombrado por el Gobierno

agente industrial en el ex ir  a lig ero , para donde nw relia m uy e:i 
breve. Nuestras industrias necesitaban que personas entendidas 
Lis examinasen detenida asente, y  observando él estado de ade- 
faiitos que tienen en otros p i s e s ,  pfoporcionasen el ronocimiento 
de lo* pin»gres-íjs ágenos para adopta ríos a los propios; asi juzga
mos Jo baya com prendido el S r . V illa lob o s, cuando sus prim e
ros pasos bu 11 sido d in g írse  sí la autoridad local para que esta le 
facilite la iuspfrcío'ii que aquel a pe U ce. S i acertado ha atujado 
el S r . V i ILi lobos en su pensamiento , IsHubien juzga mas la ba sa
bido com prender bien el Sr* alcalde dirigiéndose ai Excm o, se
ño r director de la st 1 ciedad ecouómica , pejes su celo y  am ar pa- 
trio es conocida, y ios títulos que pu»ee como particular y como 
cabeza de tan p i n o l  ira roí p arad o»  le facilitarán tlrtaHadas no
ticias que no Fueran fáciles ad q u irir  á otra persona menos au to 
rizada.

Insertamos á continuación c! oficio del S r . alcalde , en que 
trascribe Jos clesew* del S r . V i lia lobo¿ , y  si este inteligente co 
misionad© de i Gobierno turma re , coma lo ba hecho en Buree- 
1011 a ,  aea  rescña tie las e.ntab 1 crintvenlas lab 1 11 es de¡ p a ís , ten
dremos, una. complacencia particu lar en d arla  public idad , porqiie 
sus ju iciosas observa Clones puedeu serv ir  de mucho para el por- 
veuir fie núes tía industria.

. A I ca Itl t a emist 11:|»r f o ¡ j. a I ».! e "Va l ene i ¡v.= D. A n ton i o V illa  ío bo $,  

si ge 11 te 1 u «i us t r i a i de i G o bi e r i»o es p  fu l en c :i e xt r a ngero , cu e 1 
escrito del din de ayer me dice, lo que copio :

«Convencido de lo indispensable que es el binen desempeño de 
Ííi ¡111 portante n«Liu 111 cu 11 que se ha dignado boutarm e S* M . 
nciiitliránduuie agente i ¡idus ti sal «L-l G o bien.* o es paño] en «-1 e x 
tra ngero , «1 eiilcraf m e , con ia exactitud V uAmu iosidad que 
jiernfile el corto heuqi© de que puedo disponer a h o ra ,  del esta
do acluaL  y exigencias de la induciría nacioind , para conocer á 
que punto deben d irig irse  de preferencia mis observacioocs y  
estudios ful uros, me he ocupado desde, que i «i mmdirado rn v i
sita i" pers«*ualniente 1 os thll<*res y labritas nísis i 111 po 1 tántes del 
pi im b p jJo  de C ataluñ a, donde nie ulcaiizó La noticia de mi iioin- 
bra mié tito , como pienso veri ¡icario c\s puntuara mente con los de- 

! oías puntos Í abriles de ha í \ u r  «silla por donde pueda ira 11 si la r  
autrs de p a ilir  p«ira el cxtrangi-vo.

Con 0»Le deseo , y  'deIjL ud o tra si ¡tda r rne á Mad vid de Rea I 
urden para recib ir iustrucciimes conducentes al mejor <1 ese ni pe
ña de mi com etido, drterm ine pasar ¡>or V alencia á (iti de a d 
q u irir  en cuanto me fuera dable un conocímieuto práctico de 
Ja industria e» esta íloieciente p rovincia, i 111 pulsándome doble
mente á dar esie paso , tanto la coiiviceion de su u lilídad  ron 

‘ relación al cargo que se me ba cu 11 lia do , cuanto el vivo ínteres 
que siem pre me lian inspirado como español y  valenciano los no
bles y  pt rae veía ules esfuerzos'que hace años está practicando 
a q u ¡ la i u d u stria, ron c 1 a poy o de la ilustrada si «r iedad eco o óm i- 
ca de Amigos d tl Fitis, para explotar y  mullí plica r las riquezas 
de su feracísim o su e lo , y 'a d q u ir ir  la im portancia y  desarrollo 
de que es susceptible.

Por lo tanto ruego á V . S. se sirva ponerme en relación con 
la referida sociedad económica ó ctiaJquiera otra corporación 
que pueda proporcionarme los medios que me propongo.»

L n .su  v is ta , y consideraudu de suma utilidad' á Ja industria 
de nuestra provincia la 111 i don del S r . V illa lo b o s, no he dudado 
un momento en dar conocí mié uto de ella á V . E . y  apoyar d i 
cazmente su piel cusió 11, seguro de que la sociedad económica de 
Amigos del ¡G is procuiará faciiitai !e todas cu a ti las noticias re
tí I a ti \ e y  de m a s q ue puedan ce 1 td u t i l ’ al í i ti ¡nd p ue st o de t j u e en 
su día pueda rcc.bir nuestra icidus ti ¡a el im pulso que de suyo 
reclama..

Dio» guarde á V . E . muchos años. Valencia 23 de A b ril ele 
j 847 .= Jo > e  C an ipo .= T im o teo  L ie r  11, secretai io .= E x c fu a . señor 
director de la sociedad económ ica de Am igos del País.

{D . M . de r . )

M A D R I D  2  D E  M A Y O .

SECCION INDUSTRIAL.

Revista agríco la ,  in du strial, com ercial y cíe fom ento d e  
la tercera sema na de Abril.

A G R IC U L T U R A . E sfana.=sC iertam ente que los labradores 
110 hau podido im aginarse 1111 mes de A bril mas Favorable pa ra
los sem brados, pues la lluvia y el sol que alterualivjirrrute* han 
obrado sobre la tierra , los han dado un aspecto tan halagüeño 
que difícil será pn da malograrse I.» v tjftac io ii. L as  lluvias que 
lian cal lo en B aicelon a, .Gerona, T eru el y M adrid  han 1 ( a n i
mado los campos, prestándolos la su lición le hum edad para resis
tir los calorosos días que precisamente buu de seguir La cose
cha que , como heiuos dicho en nuestras au k  rio ies revistas,,

! ofrecía eu general"'buen resalU*¿lo, Ikm ijra  L j  espej-a,,*.^ a 
labradores de B arcelon a, G ero n a , Tarazón;» , Snr'ia íN"”'^  *'H 
Colm enar de O reja ,  M cr id a r Segovia y L  *011; bíieif^L^, 'l' ArrS  
el frió  única me ule en Segovia y León ; per© u© de v lru Aí!,,ílr 
que pueda caiaprom iter los intereses a g i iro L s ; eu M hvíi» ^ ^ 4 
d a d -R ea l ni» son latí aíortiiuiidos á 1‘ao-s.v de L» exe-d*- ^ ,<.U 
que sulretu , temiéndose (juc |Mtri jÍMnlique en extrem o á 
hrallos en la m ayor parle' d tl Mediodía' dé Aragón, id , j *
I us la v 1* rene p roí >U mv ate. No pre se nt .*# n I.»11 hn(-t» ¡1 s ;,,^  °  0 
Irrítales; pues seguu las noticias que recibimos. Ikio pad,<*L|^ *H' 
gnu lauto <*n V itoria á consfcm ’iír iu de miu granizada que ^  ^ 
y en bi vega de Cohueiiar de O reja por Lis heladas de m-f 
de esta sem»,,ti;». 1>1<M

E l gamidu tampoco da motivo de eomtení© , pues-eu 5?a.¡ .
han prriudicatlo m ucho á L s  e rL s  las helad is v uipi.*fi r’',n 'í1 

. ¡ 1 - i  * , '  l ‘ fs  que en
t'sta semana ua» solneveim ni , mereciendo llam ar L» ítlesu*^,
eidennedad qnt- W i e  el de cenia y biuaí en Lim pias, pmi.-
de Saiilautier. (áousísle esta en una vegiga blanca que les t¡*}e ]*
Iré las uñas de las patas y  en L s  iiMiidíbulas y leií«;'ii:it
dié.mlotes pastar y  pasear ; y a noque el mal 110 es p.'l¡uroSQ
siona grandes perjuicios a U  g.M.adería." Un mal peor pür
1*0nsecue«cías acaba «le aU ror a lo» e»nqif»s de la vi!¡a J.-I p ra(̂ *
y consiste eu un coleóptero qmr serrando tos c.rnas de • los eei»f.tf>
1.1 üs lio» tien d e , atacaudu «*11 sí*nuida la cmíIíJí» ; i
, ,  —  1 - 1 ■ , 5M  L U > , «JII.SI*
ue«1 os le 111 tío oca»s¿>u de ver , liene I;*s patas. arnt4»hi«* de ,, 
s ierra¿ duü antenas co rla s , d*is ojos sim p s ■> •uuí,s alas ¿  
ches coráceos cu que se • eueici 1 uu mi as dos a la a v úfenla res 

| le sirven pal a eIcv «ti>e ; su 1 ue 1 pt> <*st í rn hirr l . de nu bcllu ¡>-̂  t-¡^^ 
co, su tamaño viene a ser cutuo el de las noa-as Ham.itjas lun ih»,,,. 
ras, y  se mire ve nm  Icitúutd !^í). E l «yuui-.iBiriiSo de G vifil;» 
F ia d o  y el S r . g« le político están tomando l«*s díspodei©;»^ rüt1( 
d u ce o l v» pa rn su o xi e r ui in io , bu bi e oib > ultnd© » »\ e óliiam 1
h  socied a (i E cw i ©tu i en Al» 11 i le use , V uy »ec eiu u d L* w a f ¡ t  fl |, u
se ocopn de este apunto*

ExTEnm a. L a  hoi lien h u ra  fr.iíircsa crienfa con ÍO espfp}^ 
antiguas de perales y 8  nuevas de b u lo  veniuicgo j con S  e,spr> 
cies auligHtls V V une vas , cuy os I rulos re»aíj cu Jio „Je 
culi 8 ear|iecies aiítigúas y 1) u«i ;vns f cu i os trillos faJíüu al priu- 

‘ Cípio de aluiKi; 4  especirs antiguas y 2  n u evas, cu ytis ^
san en t*s! ío , y con 10 esperii s que es la»  eu cultivo  para «iprr- 

,ciar sus frutos, lie  las u ltim as ol*áervaciuiif-s íi. chas acerca dffj,, 
oruga que ataca a ios olivos , ha rr su hado que las u Fugas de 
pi i oía vera se trasíonna-u en crisalidcs cmu una especie de ¿1]^.

Ique lo ruin 11 en medio de las h u jis ; p í o  uo -bal laudo-a brko  en 
el eslío y ©luiio en las llores y  tro los que ir* Izan seivnj»» Je 
ulimeiito , se deja 1.1 caer á l le n a  y se "oc 111la 1» a l - pie - d tl árbub 
.1 a s ni a 1 i po sa s que de s pi > v s 1:1 a c en son débil e s , | k  r o a i  1 na nt e,u lo
se restablecen, y tomando vuelo se elevan basUt fas ramas W  
donde dc|josti;.»ii sos huevos.

Para exterm in ad a se ha propuesto la apertura de «na zaáf̂ i 
c irro  lar alrededor del á ih o l, y en el ni o me «ufo en que eí inserí <r ' 

| vaya á tomar vuelo se cubre-i a z rija enterrando multitud ib*

Ies i 03 enemigos tan peí judiciales. K»te insecto es el Tineo. oleoeH® 
de F a b f icius* Pura la destruccioir del daciis olern se ha propues<B 
lo un me lodo a na logo 7 pues a í i me n 1 á uíLhc Ja lasva pr i wic r« 
del partuKfonia de las hojas, a l aproxim arse el inviei 110 se desli
za 11 (le rama en rama basta el suelo para dar lugar á un segm* 
do gusano que se conviene en ninfa hacia el otes de Olí ubre, 
resultando que por medio de la zanja se «inseguirá el mismo efecto 
que coa la oruga anterior. E u  una ile las últim as sesiones de U 
sociedad' central de ¿gricnhitra- 'dé:' Pai-is se ha: qírcgnnW(]o -pî : 
M r. Gbcvauciier cjue cultivos podrían ser lililíes cu Vorge* para 
sup lir el déficit de la» patatas , pues en nn gran  número de lo
calidades apenas- babrá sanas las ueccsariaá p ira  ía siem bra, sin ■,■. 
contar coi» e l precio subido que tom arán , y  el temor de (j«« 
coi* ti uúe la e» fe r 111 cd a d ; á pesa r de -q u e su s 11 st i locíon a bsol uta 
110 puede veri lien r se, se lia pi opuesto el ' cutiivo de los cereal es
líe M arzo , indusn el sarracen o, ios grano* alimenticio* rielas-' 
leguminosas y las raíces y  plantas que por su c u Jliio  v ali'ieeu* 
lo  puedan servir como partes secunda rías de este.

I E i repertorio de la literatura agrícola se ha enriquecido eu 
Francia con el curso de agí im ltura- teórica, f  práctica tb* Samol." 
La agricultura Iranees» , tratado de los estiércules C(*tmi abona, 
él buen jardín m i , el nuevo sistema agricala ibd L)r. líicbonc, 
nota sobre el dcshwi darnierHo de "los riiis, el iioevo método de 
cultivar y arro i : ig u  lu v id , y el tratado completo del cutlRo- 
ordinal io y lorzudo de las plantas ho-i ticirltoras. Según las últi
mas noticias recibida» de In gla terra , la en ferino da. i.il© las pata* 
L1.9 ha vuelto á apaiever aiinuiazaudu exli*m.ler»c por las poblacio
nes de lu Europr occidental: sembradas, en posiciíoaes distinta*/

' con 1 liberen Jo* elegidos , su vegetaciou fue lozana al principnq 
j viéndose luego atacada» violenta mente.

Los agí ¿cultures pues temen que este año sea mas ¿aUl U

1 ( i )  Cetonia bit tu ó velluda.

FOLLETÍN. I

FE L ISA.

V.

(Continuación.)

P ásase Felisa de codos en la mesa can una mano en la fren
te * y repuso, ioteri'nnqjiiendose por iutei va Sos cuino una persona 
que quiere traer casas'Confusas a la m em oria:

-¿-V ivíam os eu ©*» castillo. Ilab ia  una sala en tapiza: da de 
azul v muchos rósale» eu las ventanas. Creo que era la habita
rían de it:i inadie  No ire  «cuerdo de mi pobre (nadir; pero
rn e pa rece que e» t oy v i c 11 d u el «ostro de 10 i. j >a d 1 e. / i  V u ia una 
Bermosa lig a ra , la fíen le  altiva y  la Irz nu poco pálida* Un 
día , aquel día debió ser el últim o que Je v i ,  estaba iodo vesti
do de negro ,  y me acuerdo de que aquel traje me asustó, por
que cuando quiso abrazarm e escape dundo gritos. Desde enton
ces no estuvo en ti castillo , estuvo cu uu sitio.... No me acuer
do d o n d e p e ro  me parece is la r íe  viendo.

Después de un largo silencio Ja dijo Balín :
— Perm itid que os de un consejo. No repitáis jam as á Su sa

na Jo que acaban» tle decir nie; sobre todo guardaos de d ir ig ir  áh 
la señora ni una palabra sobre vuestra fam ilia.

Pt«»uunci»das-cs!»s palabias tumo una luz y  acompañó á F e 
lisa hasta su habitat iu n , donde lu esperaba Susana.

Acostóse la jó v e n , y largo ruto estuvo Íioí*iudv>; hagta que 
al- Eu la riíídiú la fatiga.

Al «Ha siguiente drspeiló ,  y  oyendo en un rrdoj inmediato 
las nueve,  se v istió , temiendo que la riñese su lia Fil ipina.

Abrió la puerta temblando y anduvo hasta el saino donde 
bal) i a «dado el dia antes, sin que nadie la saliese al encuentro, 
y siu oír el menor ruido. Con H nmyur cturiosidud examinó a q u e 
lla liabUaciou , en que comunmente estaba su tía Filipina. Lo 
piimero que vió fuemn dos retrato» puesto* á ios Jados de la 
chimenea. Üno, que 1 eco nució at momento, era el de su lia F i 
lipina ; pero como jamas la había v isto, ricamente adornada, 
run l« s rubios cabellos mezclados de perlas , con rama» de 
llores cu el picho y con la comisa en los labios. E l o lio  repre
sentaba un hombre rn la flor de su edad cutido «Je coronel de 
diagones:  eu una mano tenia un sombrero con p l u m a s , ' v  con 
la otra ac.iriíSutKi nn galgo íavuiilo. Aquellas do» figuras tan b e 
l las ,  tan Lid iantes, cu cuyas frentes resplandecía el orgullo de 
la Iciitiilud , las encantadoras alegrías ,  las felices esperanza» de 
la juventud pa recia n rn;d m  aquel Íuiimuío »;don leudiisu de 
urgí o como la liabiucion de una v iu da ,  y cuyos tspcjus esta
ban cubiertos ruó una gasa negra. El sillón de la sctiüiita de 
San lien , colocado fíente á los re l ía los ,  estaba medio rodeado 
de un abanico, cuyas hojas representaban atributos de duelo. 
A su lado, en un velador,  hubia una obra de tapicería p r in c i 
piada y nn devocionario. Susana la sorprendió contemplando 
aquellos objetos.

—¡ Ealítis aqui y a , dijo la criada! Iba á buscaros para ves
tiros.

— G ra c ia s ,  S u sana ;  creí haber despertado ta rd e ,  y  en se
guida que me vestido be venido á saludar á mi tia.

— La señora no se levanta hasta medio dia.
— ¡ J e s ú s ,  está dutmicndai!
~-N o, señoraj está yeposrmdo; porqué éslá muy debíL

— Verdad es que está muy aviejada. [Que diferencia hay de 
ella ii e>le te trato !

—  Es de cuando Urda vein te añ os, repuso Susana con u» 
suspiro.

¿Es. el otro ie trato de algún caballero de la fam ilia? pre
guntó FM is».

Susana no respondió mas que con una señal de cabeza ne
gativa.

— En "unces debe ser ei de una persona qiP‘ hoya murrio*
A l oír ¿i 11 s»ua a que 11 a segunda prego rila t 111 ¡t Ó Ó F t Í i-0 a-001-

brucJci , y pos 1-id» de un secreto b n rirr  , romo si ;Kjm Ua piibbi* 
&>Ja bullirse despertado rn su alma i: 11;iLJes i «  ni-; dus, loto0 
(¡ue se ií pojo , respondió sera meo le :

— No os ocupéis jam as de eso» retíralos; v sobre ludo no Li
gáis p re g 111; t a ninguna so L re ; H-j a S a si ñu 1 a. A ho.a podrí * d J r 
una vuelta por el jardín , si qum ds.

P ron«u u- i a d a s a q «u i I a s j)a 1 a bra s , abrió una puerta vitlr¡eia y
em pujó dulcem ente á Felisa # .

Sentóse ¡a joven en H últim a esca lera , y  desde aHi niiioe 
ja rdiu. El de las Anunciada* era un para i*0 terrenal co■np'l,,,t, 
con aquel pequeño cercado verd usco, y entonces com pré ' 10 
también que ía habitación al tombía ía i|e negro de su tlu l’14 
mus lúgubre que toda- las del convento. 'nido

Deulro de un momeuto entró cu el jai din la vieja ,  y vid
á Felisa sentada, L  d ijo : .

— Supuesto que no paseáis, venid y  os vestiré, que eS 
dom ingo, y es preciso ii á misa.

— ¿ \  mi lia va á venir también ? . . nj¡ál
— N o, señora; vuestra tia lieuc dispensa para seguir a

en su Jevo u om m o . ¡ 5.
H acia un día herme o, y  las e á lk s  de Parbí estaban «t<*taí



.¡.Jenii» que H pagado, á juzgar  por la f f l e r i d a J  .con, q ue  se 

^  ooa*^» * )’ ‘ *e *<íS llí>cl)(,s y  K f l fX j ones ultf i io rrs  resulta que
^ta* enfermedad ís  endém ica , agitándose ahora la cuestión de 

fJ(; p};iutas se usará para sup lir esle delecto; F ranc ia  ha medi
s(,l ,-e este asunto , y después de haber desechado la batata

fililí" ^ ‘ I I  .
or i.aber sido Igualmente a 'ar ula v la anaeacha , m* ha habla 

Jlo ccu 'n ‘s probabilidad del Apio tubera a , del Psoralea esen- 
Iciita? y del Arnjílicarpae ¡inmoica, pno cuu especialidad del 
Qxdis erenata pur ser mas aplicable ai suelo de todas las regio
nes Je  Francia y p-»r las demas circunstancias nutritivas que
,J,,r,w t.'ú  « l»  I'».*»'».

La pobre, b< miserable h lamia, que tanto pugna por rom
per los tuertes lazos que I » oprimen , tienen en su prudmaiou
«a tu ral una rique/.a baHu.te conódciable : constando la »e|>tima 
parte de su superficie de 8.825,000. hmegas de tierra ¡P turba, 
aun cuando se suponga (jn ’ sol<> 6 .0 0 0 ,0 0 0  puedan benelieia rse 
para condiustibl s, y. b sta solo 1. profnn ii -ad de nueve pies te- 
ii< p'os 550 iibras d<* turba seca por vara i ubica , que ascienden 
¿ 6 ,3 3 8 .6 6 6 ,6 6 6  tcnHadas, cu ju  valor sube á 14h0 millones de 
p< sos Fu J  rus. h n y Damas o se t-pera buena cosecha.

1 \ 1)U '*■*> 1 R IA.^=íi scaNa.— Escasas son las noticias que tene
mos de este asunto, pues solo saben.os r;ue las copelaciones 
vindicadas en (‘l m is último han da lo io ,o 8 6  marcos y 2  on
zas, y q ,lr ei‘ Ampaeio tsea-ea la pesca cii 1 sHmon, á con
secuencia , según partee, de que otro»' puebles pescadores no 
inundan el ti ñipo de veda que e»ta mateado per Keales ótd< nt s. 
Lis la revista de la coaita s< m.n»a d*' Febrero dijimos -que se 
ü> ( á iM» Mecer en Eztaiay una lal>iiea de seda que compras ia 
tod» I-» q'>e »e produj-ra cu Rio ja, y bey debamos añadir (jue 
icfuedida I » cen p-.hn. de* los <iuco% gtemios trata de dar im pul
so . á c-Ja bdr.jca y á la de l a  laxcia ; cuán útil y conveniente 
J^jhi que o ta  iudu.si.ia iccibicst» el e-tinu lo que otras vrces 
ha tenido, no nes detendi *. mus á demo traído, piomovieudo co
mo no pía-de n es o  • <lc promover el cultivo ( n gr,.u e de la m íe 
rúa y ! • cri.< d; I gu-ano <I<* seda. La lodusliia iabril v¿i dera- 
yeí.do, cu Berga basia el punto de su írii una disminución COn 
sitie»* a Lie lo.** trabajos ¡de las labiicas*

(5¿* continuará )
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de los Reales decretos, órdenes y circulares que se han 

publicado en este periódico en el mes anterior.

Real decido suprimiendo fa plaza de subsecretario de M arina,
y i estableciendo la de olicial niayur del mismo ministerio. (N ú 

mero 4-562.)
Circular determinando que la junta de caliíicacion de títulos de 

créditos di* partícipes legos cu diezmos ejerza sus funciones 
bajóla autoridad y  dirección del presidente de la, misma.

Risúmcu de varias Reales ordenes concediendo jubilación , per
muta y ascensos á varios individuos empleados eu el ramo de 
(orteos. ( U . )

Real decreto admitiendo al teniente general D. José Manso la 
dimisión de la capitanía general de Castilla la Nueva. (N ú 
mero 4585.)

O ro admitiendo al mariscal de campo D. Ferm ín  de Salcedo la
dimisión de la capitanía general de las islas Canarias. ( Id .)

*Utrif?di$foniendo que el téñieule general D. José Manso vuelva 
á desempeñar la capitanía general de Valencia. (N ú in . 4584.)

Otro confiriendo la capitanía general de Castilla la Nueva al
mariscal de campo D. Fernando Fernandez de Córdoba. ( I T )

Oüo nombran io capilan general de las islas Canarias á D. Se 
gundo de U filn  r J .  ( I  :.)

Otro nombra-do inspector general de caballería á D . José de la 
Concha. ( I  b)

Otro coufiibrulo la dirección general del cuerpo de estado ma
yor del ejercito al teniente general D. Francisco de Paula Fi- 
gueras. ( i d )

Oíro nombiando ministro del tribunal supremo de Guerra y  
Malina á D. José Cor tiñes Espinosa. ( I b )

Real orden disj oniendo que por los respectivos ministerios se 
comuniquen al Consejo Real las resoluciones de todos los ne
gocios en (jue entienda el mismo , ya sea jjor informe que
■hubiese dado , por consulta ó de otro modo. ( Id .)

Real decreto relevando á D. Salustiano Olózaga de toda respon
sabilidad , ifsp*cto de la dei lar trien q u eS .-M . se dignó f ir 
mar en 1? de U icinnbre de 1813. (Núm . 4585.)

Otro nombran lo al duque de Bailen primer comandante general
del Real cueij o de alobaidei*«s. (Id  )

Otro relevando á D. Simón de Roda d tl cargo de ge fe político 
de la proHocia de M  idi id. (1  i.)

Otro nombrando ge te político de la provincia de M adrid  á Don
Patricio de la Escosuia. (Id  )

Circular aprobando el dictamen del Consejo Real en el expedien- 1 
te de competencia suscitada entre el gobierno político de León 
y el juez cb* primera in»tanciu de R iauo , con‘ motivo de la 
separación de un muestro de primeras letras. (M .)

Otra ajjiolando el parecer del exj>resudo Consejo en el expedien
te de conqjetencia suscitada entre el gobierno j»oIitico de B»- 
dajo¿ y el juez de primera instancia de dicha cap iu l, con mo
tivo de haber declarado dicho juez cerradas y acotadas 40 fa- 
in gas de tierra de jjropiedad pai liru lar. (Id .)

Otra aprobando (1 parecer del mismo Consejo cu el expediente 
de competcni ia susntada entre la diputación provine iul de 
Navarra y el juez de prim ita instancia de aquella capital so
bre división de términos cutre los pueblos de Burulain v üsliz. 
( l lc m .)

Otta aptohan lo f l dictámen d tl Consejo Real en rl exjjediente 
de coinjictcucia suscitada entre el gobierno político de Toledo 
y el juez de primera instancia de aquella capital, sobre la causa 
que |>or dicho juez se s< guia al comandante y ayudante del 
presidio de la misma ciudad sin haber precedido ti permiso 
superior. ( I ).)

Otra aprobando e : parecer del mismo Consejo en el expediente 
de con p, tencia »u>citada entie el gele político de Valencia y 
el juez de ».rimero instancia de Ayora sobre |)ago de sueldos 
al se< ia t. rio (jue fue del ayuntamiento de la villa de Teresa. 
(Idem .)

Real oí den (b terminando que ínterin el Consejo Real infor
ma s< bic el reglamento pata la organización y atribuciones del 
Consejo y j'>t¿\.s de Manida j del leiuo , se observe el que » 
cualinuaciou (- i -ím t;i. ( I I . )

Real dccrc o o Halando terminada la comisión (jue para servir 
la subsiiiet ia d»J ministerio de Gracia y JnsM eii conliiid 
b. M, a *L). V í ’ !:;*a González Romero. (N úm . 4 5 8 6 )

Otro noml-undoj» D, j.)iego M icr subsecretario del ministerio de 
Crac ia y Ju s i l  la. ( Id .)

Real orden nojnhrae.do una junta para que en calidad de jueces 
aibums aríuitadores xan»inen dos expedientes que aun pen
den i ( lal i t os a I arriendo de la sal. ( Id .)

Real decreto nombrando cu propic ia I capitán general de Ex tre 
madura al mariscal tie campo D. Fernando de Norzagaray. 
(N úm . 4587.)

Otro nombrando á D. Laureano Sauz consejero Real con destino 
á la. sección de U ltram ar en calidad de vicepresidente. (Nú- 
m*?i;o 4588.)

Otro nombrando capitau general de Granada á D. Ricardo She- 
lly. (Id  )

Otro nombrando para la capitanía general de Andalucía á Don 
Juan de la Pezuel.t. ( Id .)

C ircu lar aprobando el dictamen del Consejo Real en el expedien
te de competencia suscitada entre el gobierno político de T e 
ruel y el juez de primera instancia de Calamocha sobre apro
vechamiento de leñas y pastos de un monte perteneciente al 
pueblo de Tormos. (^Jd.)

Otra aprobando el dictamen del Consejo en el expediente de 
competencia suscitada entre el gobierno j^olítico. de Ciudad- 
Real y el juez de primera instancia de la misma ciudad, acer
ca de la indemnización acordada a favor de M iguel Sánchez 
Escobar del valor de varios efectos robados por los facciosos. 
(Idem .)

O tra apjobaudo el dictamen del CoJíscjo Real en el expediente 
de competencia suscitada entre el,gobierno político de * oled o 
y el juez de juirnera instancia de Q jgaz, sobre el disfrute de 
pastos y  rastrojeras entre los pueblos de Yebenes y  Consue- 
br,d* vM .)

O ljá  aprobando el dictamen del Consejo Real en el exjjediente 
de competencia suscitad.» eutre H gobierno prdítico de Avila  y 
el juez de primera instancia de Árevalo, con motivo de la au- 
loiizauon al ay untamiento de M uñom erde Peco para euagenar 
dos pedazos de terreno común. ( I d ) .

Real deer» lo nombiando consejero Real ordinario á D. Lu is  Gon
zález Bravo en lugar* de D. Lu is  López de la T o rre  A illon. 
(N úm . 4589 )

Otro disponiendo que D. Francisco Martínez de la Rosa cese er» 
td cargo de embajador extraorainario y plenipotenciario cerca 
del R ey  de los franceses ( Id .)

O .ro nombrando para dicho cargo al duque de Valencia D. R a 
món M ana Narvaez. ( Id . )

Otro nombran io enviado extraordinario y  ministro plenipoten
cia! io cero.» de S. M . Fidelísima a D. L u is L ip e z  de la Torre 
Aillon. yLi.)

Real orden deponiendo que los frutos coloniales y  demas mer
cancías extrangirus procedentes de la Habana y Puerto R ico , 
que hayan sHi.dt-cho losdeiechosó estado eu depúdto en dichos 
puntos, sali-Ligan á su intiodcccion en la Peniusula los res 
pee ti vos á su c a ii ia d , origen, procedencia y  bandera ei» (jue 
se conduzcan. ( I  I.)

O tra cuíivocando i.» junta general de los Bancos reunidos de San

J Fernando e Isabel I I  para H illa 27 de Abril de e<te ano. ( I d )
Otra resolviendo'que por ahora ¡y hasta: uiirva . d iqm itqoo li/4 

sargentos y cabos primeros de los regimientos de reserva , cuan i 
do no pertenezca u á los d estaca m en tos contúmos , d isJfi» ti fi Tósí 
mismos haberes que gozaban en igual situación los d e a q u d tó  
clases de los extinguidos cuerpos provinciales. í I IA

Circular ap tobunJj el dictamen del Consejo Real cu el expe
diente de competencia suscitada entro el gobierno jíolítuo d« 
Cádiz y el juez do pi imera ins!ani i i|d e  Gnu }¡„M *obre»el 
u.>(» de una cañada o camino-público de dicha vil}.,. ( I  I.) ^

Real decreto suprimiendo la junta de ceutializaciiui de fondos 
de instrucción jiública y  sus dependencias en la corte. (N ú 
mero 459d.)

Otro creando un Consejo de Agricu ltura y  Comercio adicto .1  
ministerio de este nombre. (N úm . 4 5 9 í . )

Otro nombrando Vícm pre i lenta del mismo Consejo á l). Gaspar 
Rem isa, marques de Remisa. (Td.)

Otro nombrando los individuos qae se citan en el mi>mo j)ar:« 
(jue compongan el expresado Consejo. (T i.)

Otro nombrando, jmr el ministerio de íLe ieuda  , á |). Antonio 
Jordá y Sautaudrcu y á I). Nazario C a rriq u iii individuo* <]< i 
litado Concejo. (Id .)

C irentar aprobando el dictamen del Gmseju Real cu el expe
diente de competencia suscitada entre H gobierno jedjdico¡de 
Lugo y el juez de primera instancia de V ivero , jmr haber adm i
tido este ia deuuuci i del interdicto reMUuloim en!ai)iad<» por 
el ayuntamiento de dicha villa contra una providencia dad» 
por la diputación provincial en favor de I j  |inmu»uia de K it -
barba. (Ñ úm . 4 5 9 2 )

Otra aprobando el dictamen de! Consejo R o .J rn el expeliente 
de competencia suscitada entre H golúerno política de L--ou v 
el juez do pi imera instancia do Vill,.franca del Vierzo con 
motivo de la ejecución de una mmiem ia de jjeua c.qjital. ( Id .)

Otra aprobando también otro dict mea del exnre-uido Consejo cu 
el expediente de competencia suscitada entre H g0bii»rnu po - 
lítico de ílucdva y el juez de {n imera instancia de Mo-m r 
sobre rendimiento de cuentas (Id  pationato llamado deI Socor
ro en la villa de Rosiana. ( Id .)

Otra aprobando el dictamen del Consejo Real en el expediente 
de competencia-suscitada entre el gefe político de Sevilla y 
el juez de primera instancia de U trera, por haberse a.ordado 
poner en jjosesion á Juan F in io  de 60 fanegas de tierra de 
los Propios de dicha villa. ( Id .)

Real orden para que se proceda a la formación de causa pnra el 
castigo de los que lesulteu culpables de los excesos cometidos 
en e»ta corte en el día auteiior. (¡Núm. 4593.)

C ircu lar aprobando el dictamen del Consejo Real en el expe
diente de competencia suscitada entre el golmuno jiolítiro de 
Cádiz y el, juez de primera instancia de Mcdinassdonia sobra 
conocimiento de una denuncia de montes en la villa de A l
calá de los Gazules. (Id .)

Otra sobre la suscitada entre el gefe político de esta provincia y 
el juez de primera instancia de Alcalá de Henares sobre apeo 
y deslinde de varios terrenos comunes. ( Id .) ,

Otra acerca de la suscitada entre el gobierno político de Badajoz 
y el juez de primera iustaneia de I). Benito sobre la enaje
nación eu 1837 de varias lineas de los Propios de R e n a t  a 
favor de Matías Peiez. (Id .)

Otra sobre el promovido entre el gobierno político de Soria v
el juez de, primera instancia del Burgo de Osma .sobre i.¡- 
U-uúones efectuadas por varios vecinos y  terratenientes en lo* 
térm inos, terrenos com una lesa rroyos  y  rio» |)erler»cdentes 
al comnn del pueblo de Herrera. ( Id .)

Otra para que todos i os colegios privados de segunda enseñanza 
desde el próximo curso de. 18 ¿7 á 48 llenen 'cuantos requisi
tos se exigen para los establecimientos de esta clase cu el tí
tulo 2? de la sección 2 ! ded plan de estudios. (Núm . 4596.)

Real orden disponiendo que H sorteo de la décima dozava parlo 
de la deuda difeiida exterior se verifique el l? de M ayo cu 
atención á ser el 2  fiesta nacional. (N úm . 4596.)

Real decreto admitiendo al teniente general D. Juan  de V illa-
louga la dimisión de la capitanía general de Galicia. (N ú 
mero 4598.)

Otro nombrando para desempeñar dicho cargo al teniente gene
ral D. F .d  o ico ■ Roncal», conde de AI coy. ( Id .)

Otro disponiendo que íuteiin ¡)or una b*v no *e determinen las 
formas (jue han de preceder al establecimiento de las comj);»- 
nías j>or acciones, no jmdiá constituirse ninguna, sea anónima 
o comanditaria, in (jue su formación sea autorizada por un 
Real decido. ( Id .)

Otro nombrando una comisión de los sugelos (jue en el mismo 
se de.dgua coi» el o] j to de que forme un proyecto de ley par.* 
el arreglo general de la deuda jjública. ( Id .)

Real orden disponiendo (jue D. Lu is López Ballesteros desem
peñe el cargo de presidente de la expicsada comisión, y el de 
secretario D. Manuel Bc ilrau  de L is y Rives. ( Id .)

de gente. FHisa iba un ¡joco delante de su d m ñ a  viva y  ligera 
cousu un pájaio. Al u.sj nar el aire libre había sentido una es- 
jxeie de \eiligo; j ai < cíala (jue sus jdes no ba*t,»ban jura ah a 
vesar el irqau io, y hubiera (jueiiilo tener alas, ^mann no «íejaija 
de regañar entre diee.te? , y hasta tiraba á F ilisa  del vestido di- 
t-iendola:

— Fea o á poco, S 'ñ o iita ;  vais muy de jirisa. Id despoeio , dr- 
rcchi!a sin m irará  las gentes y sin vo lveres á un lado y a otro 
como una vcb la .

Al volver la jóvni de la iglesia eiicoetió n la s« ñerita de 
Niülif i; ( ii ( | salón. A la reveienc ia qm la hizo Fe!i a i < >jjt li
dio con un «» < v imiento < cabeza, y haciéndola s< ñas para (jue 
se s,rutase , (•<■! In uú le viudo ctí su dev oí íoea i io.

Ci ando dio L  piimcsa can jxuada d i me io dia , cenó su
libro. Almo B.dio la jjm tta , y dijo cu alta V(»z:

— La señor.» está servida
Acto con!.uno jasaron á la mesa.
E l lúgnhi' les iu, á que presidia la osUÍlua del comendador, 

iw eia nia> dlem ioso ni mas tri>t<* que a(ju(dl » comida de b*mi- 
lia , cuya suntuosidad contrastaba singularmente con el jjequeño 
numero y el intbuuúlico continente de Ios convidados. La johie 
E lis a  apenas cumia ni se atrevía á levantar los ojos del suelo,
{MJique el severo rostro de su tía la helaba.

Desde el primer dia comprendió Felisa que el convento, com
parado con la casa de su lia ,  era un Paraíso. Sin embargo, no 
pensaba cu volverse, y pasaba el tienqjo como mejor podía.

Fin dia q (,e levantó mas temprano que ele costumbre, y  
que se pascaba j)or el jai din todav ía cubierto de niebla y rocío, 1 
vio. que Balin  no estaba en la antesala, por cuya puerta y ven
tanas abiertas se veia que no habia nadie. U n  momento tuvo la 
idea de salir ú la calle j pero temiendo encontiar á B a lin , no se

atrevió, reduciéndole su tentativa á subir al pFo principal. Aquel 
cuart;» era absedutam the h» mismo (jue el bajo.

A>on;ose a una ventana , y viendo á Ba liu  jiaseándose , se 
bajó eoiiT-ndo de miedo de que la viese.

Regi.sH ttid . un dia los muebles de su cuarto encontró el 
cofre que nu ha) ia llevado ( I uia que entró eu el convento. 
Loando vio la» ¿oya* se j>um> un c. llar de p-rla , y se acercó á 
n.iiar.'C al iP *  j * us u u , (jue entió (U aquel momento, la dijo 
con n al huo *.• :

— ¿Q ue '•••■<, c ; i t a ? Esas joyas no deben servir á 
na rl i t ■.

— ¿Fui* (jue;5 })(>' gíir tó Felisa.
D(-»jUif'* anadio i leudo : ,
— ¡Qoc bi» (i '( it i ri in con un hermoso tr«*ije de desposada!
Dime , .s «o au.í, ¿ (u  ndo me casaie ) o ?
M *»ó la caman ta a Felipa, y la respondió bruscamente.
— j Vos ! ja mas.

V I .

Felisa tenia cerca de 15 años cuando salió del convento; 
pero, aun jue bastante alta , no tenia ninguno de los atractivos
de la juventud. Tenia I s humas delicadas )  la tez sin la frescu
ra de las ad<.lescentes , cuyo taidío desarrollo se obra de i«*jn*u- 
tc. Efectivam ente, la niña , eiifrrutizu y pálida, se tranformó 
como la c ii alida , qm* en sola una noche deja su capa cenicien
ta por alas de color de rosa y azul. Nadie sin embargo se 
ajkerúbiú de aquella metamorfosis. Susana continuaba tratándoli 

; como á una n iña, y la s< ñorita de Saulieu no fijaba jamas la 
atención eu ella. Solo al salir un dia Felisa del salón, la miró, 
y dijo con un stispiro :

— Esta nina se ya haciendo muy hermosa. j

Un dia que Felisa habia ido á la iglesia con su terrible due
ña , alzaba de cuando en cuando la cabeza dirigiendo á su aíie- 
dedor una mirada furtiva , jionnie l,t ansiaba mucho ver las 
p#-!.sonas que iban á la ig¡oda de los j< sullas. En  eí momento eu 
(jue pi incijdaba el H irió divino atravesaron la nave pi im ijial dos 
scñoias sígnidas de un lacayo que llevaba en un ridiculo su 
devocionario. Sin  fijar en nadie la atención atravesaron ia igle
sia con altivo coulii.eute, y fueron á colocarse a la juimera Ida 
junto al altar mayor. Cuando FViisa vió aquellas dos })ersun¿.-  ̂
no pudo contener una exclamación de aiegiín : acababa de reco
nocer á sus (.omjKiñcras , sus buenas amigas de convento, Ceci
lia de Chameroy y su joven hermana Angela.

— ¿Q u e  e* eso? (Q u e  leneis? La preguntó Susana mirái.doU 
con asombro.

— Que e-'loy muy contenta. ¿Sabéis quienes son esas dos seño
ras tan bHlas y tan elegantes? Las mejores amigas (jue tuve en 
ti ('(invento. [Q ue felicidad seria jKira mí volver á nuestra an
tigua amistad ! ¿M e  permitís (jue las hable cuando salgamos ue 
la iglesia ?

—  N o , señora, repuso Susana con tono seco y desabrido.
Púsose encarnada Felisa , y volvió la cabeza con un movi

miento de (lesj)eeho, jmrque conocía que era inútil insistir. E "-  
|>ció poder encontrar á las dos hermanas al salir de la iglcsii v 
hablarlas á favor dt l tumulto; jjero Susana la letuvo eu su puesto 
hasta que salió la gente. Por lln perdió de vista á sus dos a m i
gas, y ya se retiraba con el corazón lleno de amargura cuando 
las volvió á ver atravesando la jdaza Birague. Arreglando eñlon- 
ces su paso al de ellas las siguió con ia vista , y  su coiazon*!;»- 
tió de alegiía al verlas pararse y entrar en la casa contigua á I4. 
que el la ¿abitaba . .

(5<? C0RtÍtW3r'd-)



IFeal decreto noto!) raudo á D . Lorenzo Arrizóla ■ fiscal del a ti
pie mo Ir i bu nal de Justicia. (Nunu 4 5 9 9 )

Real orden ■designando á varíes magistrados cesantes para qne 
concurran, a,I tribunal supremo de Justicia :á su jd ir las lullas 
de los -tniíBsli'Os de la dotación dtl misino, ^Núau. 4 6 0 U .J 

R eal dtcvf-to admitiendo la renuncie» que de la-capitanía gene
ral! de Galicia, ha hecho D. Federico Roncal i., y no ni brando 
en su lugar á D. Santiago Méndez \ igo. (¡Vi-mn ad)01 )

Real orden tijandu el derecho q«« dehe.i pagar ciertas máquinas 
. del extraía geno para encuademaciones de libros. (KL)

Otra peí mitieiido la introducción del cuero .prensado o prepara
do' en adornos y relieves. (Id .) # „

R eal decreto nombrando enviado extraordinario y ministro ple
nipotenciario cerca de la Cmdedei ación he !vcíica á D. Juan 
Antomc v Za yus. (Núm 4B 02.)

Otro nombrando á D. Francisco María Marin secretarlo de las 
Reales «idenes de Carlos 111, lsabel la Católica y María 
Luisa. (Id .)

Circular aprobando-el dictamen del Consejo Real en el expe
diente (!(• totu peteiicia suscitada eittre el -gobierno poli tu o de 
Segovia y el juez de primera iiisUwieia de dicha o  pila I sobre 
cd protectorado de la ubi a ¡da f  Andad a por el a mediano de 
Pedíala D. Dundau Alonso Reí roca.. (Id.)

Otra aprobando también el dictamen del mismo Cmt.sejo en el 
expediente ríe eoiiqicteiicia suscitada Piltre «1 gobierno político 
de Santander y  el juez d e  primera instancia de T in rcLvega,

■ sobre denuncia de certa de ¿i boles y otros danos causados en 
los montes de aquella feligresía. (Id-)

Otra solí re el expediente de competencia suscitada entre el go- 
bienio ¡Mili tiro de Sevilla  y aquella a odie tuda terrinu i a l , con 
motivo del interdicto reslitutm io interpuesto ¡km* D. Rafael Ló
pez Barí ios para obtener la p*i sesión de varios |ia;u»iatus Euu-

■ dados en la villa, de Toe i mu (L I.J
K cu I órdei i recaní e-ti 11 a udo á I tid a s I a s d epí ud e i reías (1 ci ram o d e

■ Hacienda la adquisición del Diccionario gem.gcalicó, csLadísticu, 
bistói ico de Eqwíw que está publicando D. ¡Pascual Maduz.

■(.Núm. « 5 )
Circular api «aba udo el dictamen del Consejo Ideal en el expe

diente de competencia suscitada euii-e -el gobierno político de 
M uiría y  el juez de ¡primera instancia áv L o ic a , citu motivo 
de ib aben dado este posesión ó. 1). G«ié* de A rugan de ciertos 
bienes de una (ululación que se hallaban aplicados ai tusfilUi- 
to de segunda enseñanza de elidí» capital. (Nunn. 4í>06.)

II t-i tí Tin# -ti id e Sí ra ¡es dre rr los expedit b »s ¡ jo r el mi ni s! e r i o 11 e Cu - 
niel c ió , 1 iislrticcion y Oh ra s públicas cuncedi eud o a se e u >.os ni 
e 1 ene i" | :> o de i u ge 11 i t" fus de e ¡i ni i «i os á los i m ¡u i i v i d u os c.j u e c n 
el misino se designa ti. (Id..) 

lie  .al d releo hetera?, ih mudo que cuando el palo d i i «can proceda 
dt-J ex Ira.ligero pague el 5  por 100  sobre ei valor de 2 0  rs. 
(¡tiurta 1. ( Noui. 4b*í)7 .)

Resumen de ti cales resoluciones ha riendo va i ios i mi mitra i ni cutos 
de jueces de primera i osla n.-ia y  promoUncs lisrabs ¡mía los 
juzgados del ic-hm que cu los mismos se expíesa». (1J  )

1L\i¡es (]<%•[ lo- nombrando Senadores del Reino a los Síe>* Don 
J  i use de la P; ña y A g u a y o , i ) .  J  ose La ndei<i y Co reliad o, 
D. Antonio Gallego Va ta ñ e d ,  D. Ignacio López Pinto, D. M i 
guel* Dunitngucir., I). Ant-imiu González, D. V icente Sancho, 
D, Joaquín de F r ía s ,  D. Joaquín Maiía López, 1). Mauricio 
Garlos de Onís,  D. Joaquín Mana F errer ,  D. Alvaro Gómez 
Becerra, D. Joml* Manuel Colindo y D. Pedio Chacón. fiNlú- 

, q u eio  46üff.)
I l ía í  ói*d en ¡tur Ja que se a o nucía la adquisición de algunas 

obras ptbtüniiis y uti os electos que peiietaecierori a D Lean
dro Moral i ii, reservar ;d ose el Guiño.tu o hacer de -ellos el uso 
que mas gloria reporte a San celebre esrnLor. (jNmm. 4fc¡09.) 

Rcsóim-n de varins Reales resolliciones p:ovey endo varios m r a 
tos en las distintas d iócois que se ineneimia n. (Núm . 4(519.) 

L . )  sancióndo por la que se »,¡unloma al Gobierno para seguir 
cobrando las coiíhU ib liciones- y i" tolas publicas basta fin de J n -  
11 i o ¡ ;ní x i uio v n ía  I r *-<». ( i\ ü ni. 4b» 11.)

C iicuJar para tpic los .g*li\s políticos puseri a! Ministerio de Co
m ercio, Itijdiucrioii y Oí»ras púJdicus todas las instancias y 
cxpedieoles s#»i.re inqk»rUn ion y i xpartacicm de glanos y  d e - 
«¡iaá .semillas a l sin en UcLs clirigídus al Gobierno. (Id .)

V A R I E D A D E S .

Incendio en e l  m ar.—Un horroroso drama inarádmo f que 
ha coslailo la vida á muchas personas, ocurrió, poeus días hace 
en medio del canal de la Id.un da. L l  hinque de vapor G rauaa ilc* 
que se ocupaba cu conducir pasajeros, se incendió entre L i 
verpool y D roa peda (rondado de Leu ib) cuando ano se b a j ía -  
b¿j.'á mocha distancia dí1 la costa de Irlanda, y el capitan y uia¿ 
■de Olí pa saje ros íuerou virtiólas; de aquella caLstio íe .

Dicho buque, cargado de Uro y de trigo, había recibido 
su bordo un ¡a poreimu de pasa je ios 'emigrados que habían llega
do sí Liverpool con el objeto tic emburrarse pac;» ios Lstados- 
Unidlos.; peco que no lia bien do encontrado buques volvían a I r *  
lauda. Esltii cle>graciados, admitidos a ho. do gratuituMiente, se 
i g t io r a el n ú i it e r o á q u e a se e j i d i a 1 1 , un os 1 n h a c e-n subir á 2 5  0 j 
oíros á 15U, y otros por lio aseguran que no pasaban de 1UIL 
Ademas iban mu* líos tcjl-uilcs de ganado como pasajeros.

D u r a ute la 11 o c h e n»■» t»ct i r i i ó a c ci d ente a 1 g n 11 u ,  peco a J ama» 
jiccer la voz ele ¡ 1 rr gol vino á despertar despavoridos á los que 
estaban ó'bordo., E ! (kqáLilu de caí bou se había i uceo diado , y 
desde aJIi se coinuiñcd 1 1 ím go al raiga me uto. Al mu mentó se 
vio acudir sobre el puente ,  medio desnudos, con Jos semblan- 
tes aterrados, una muchedumbre de irlandeses, que, sin querer 
escuchar las ordenes del comluu ni ayudar á contener el incen
dio , se precipitaron sobre ios botes para echarlos al agua. S u 
plicas, amenazas , todo íue inútil para disuadir Ion de su 
funesto designio , y el capí la ti se vio precisado á hacer riso de 

•la fuerza para eco servar d  p iqu m o esquile,  en tatito que ellos 
se embarealwin a ( rope liada mentí* en ios otros. El ni.or no esta ba 
alborolado; mas .-.¿ti cu «.bango , ¡Míxidos de te n o r  aquellos des- 
graciotics se Inílnan aniuuMioatlo <*n niiuiero iw* ci^cídu en los 
Jjm * les } q ue t a rd a i n o muy ¡ wi 4 r m- -íi ¡ i i <| u e ó i m p ti Iso d. c su 
Htismo peso, y antes de pcidcrsr di* t is U  del buque, se les \ie 
sunicigii'se Miei sivatiictiLc , sin poder sal wir a tiinguiio de ellos.

L (  posición de ios que babiun quedado á bordo .-e hacia c a 
da Vi-/, tría* peligros*. Sin. medios de san J varki.il, inca ¡mi es de (Ou- 
leiiCT el ¿iiccJidío que devoraba el ¿uleriur del buque , -coloca
dos entre el agua y el lo ego , aguardaba o cu a ng utilosa agonía 
. I a hora de su imu- ríe ;  en in ed io d e una espesa b u tiu > reí la. a q 11 e - 
lias cíenlo y  t a n tas ¡ .m ■■ rso i iris, hu»tiibi< s ,  muge res y ti> ú os a mou - 
tunados sol.»re el  ¡H-ieatc, tij-uido con terror su vista, hacia el ho
rizonte (iünde no -aparccL u b  alguna; ei botror de aquella es

trena se "ínrmeübtbfsi .íuiíj, «oí; ¡los Wa tu i Jos  de1 algunos toros,  que, 
encerradas eu el entrepuente, ¡Mignabau ¡wr libertarse de su yti ision.

Iiiteiin se conservó ¿dgutia es¡>eraiiz¿ii de saivar.iil (rranix.ti*le^ 
el ca pitan Bnwden se c.-íúrzó en organizar :lns soco ¡tos;  ¡»ei-o ha
biendo leconociilo par bu que toda su s¿dv«n ion suceú va depen
día de hallar alga o y boque en aquídiarí aguas bástanle ir¡er nen
iada s , lili o a m ¿«i r ra r t*l- pabídloti y dio la 'üuíi n de correr a to 
do vapor hacia l,j cesta unas < tu cana Interin t|i.te por medio de 
las bo icbas >1" tío al i miaba echando el ngna en la bodega..

Asi signni <»<i en la di recrío ii de tierra hasta las siete. E l  
fuego coniiriuuba sus estragas, j  el estullhlo que ^  sentía atiiUti- 
ciaL»u sil iuvasiou cu los camarotes, como igualmente en la m á 
quina. Los nnbliii s amenazaban ¡sor instantes su ru ina; la posi
ción era cada vez mas des es pe rada , coa. udo por iiu se diviso uii 
barco pescador á algunas millas d e  tiislaiicia. Sin em bargo , deí*  
de luego se notó qoe \m per«*ihia Jas si:ña 1 es de ios (¡oe uaulra - 
gabau; estaba demasía ¡io dista ¡ote para poder distinguir si ía bu
lo a reda que rodeaba al buque proven i a de su cb i menea bule un 
incendio. Por ii.n el capitán , di tig Lúdase hacia aquel ia parle, 
consiguió hacer comprender ia posición en que se encontraba , y  
eu lauto que la barca cinglaba hacia el (*ratiatu le , e l  pequen o 
esquile ,  con 'ocho ó m u e v e  mai incru í , se ce sao al agua para iu- 
h am ac a la tripa tac ¡km del Bcssy  de ios socorrus que esperaban 
d.e so humanidad,.

E l  patrón dtl barco pescador logró truspnrlar á su bordo en 
diferentes viajes a uu gran mí tu ero ;  esta operan* too neo paba de- I 
niasiado tiempo , pcirs (jen* era i :\i ¡a»ñ h¡e Ir.tslioidar runchos a la 
vez, y Ja posición de los infelices que perm:iueciaii en el Graitauile 
cada vez se hacia inas cti lica .

Sofocados por el humo y en.medio de una atmósfera abrasa
dora,  Ja mayor parlo , ny ¡judien id ¡a ni núm aguardar lu vuelta 
del e>(¡uile,, se preei ¡litaron al ruar,  de donde se rt cogieron a l 
gunos; pero otros que no .sabían nadar ó habían sniri-Jo crueles 
quemaduras, perecieron a la vista de sus salvador» s. En  este 
i.ú:ne: o se riiimta. al capí tan Rowdeii, víctima de su celo en d i 
rigir los trabajos de salvación y de su deber cu permanecer a 
burda el último. Su cuerpo Ilutaba sostenido por (los boyas de 
s bvamento; ¡.«era las heridas que había recibido trabajando no 
le permitieron! sostenerse, y quedó asfixiado.

fel.1 nú ni ero de pisagt r«»s ó marineros recogidos por el Bessjr 
asciende á (JB. Eo cnauto á la \ erdida de los primeros e> im 
posible detallarla - Jos calctiJus nieiirOs exagerados la hacen .subir 
a 6tf , sin cotilar d n  einhargi» jas que quedaron asfixiados du
rante su sueño ei* <■! cutreput-iite.

Los que escapas en dt 1 desastre nada pudieran salvar mas 
de ¡a que tenían encinta , y muchos recibieron heridas de gra
vedad.

JV»r la i joche t?u Lron la í orí»  na de entrar en el puerto de 
I)  «i ihíiíK Aq u e 11 os i ¡¡«fe 11 res, así que d ese ni lia rea rus y, a pe 1 a ron ;i I a. 
genurósidad de sus lia hilan tes , no en. su lavov , sino para o lre -  
e n  una rcconqjemvi ai patean Pulid  s y a los tres "marineros 
del Jj'essy , por ci aduiirabie afau á que los 6 3  individuos bao 
debido Ja vida.

A V I S O S .

P A R A  M A N I L A .

Sa ldrá deí puerto de Cáliz el de  29  de May o próximo la 
fragata española. N ueva Z af.ro  , de 5 5 9  toneladas , su <»upiLai.it 
T üíü ii ,  que acaba de llegar-de aquel ¡mulo.

Los señores pasa ge ros que gtisleti aprovecharse di? su como
didad, .buen trato y favorable estación en que va á hacer el via
je  este buque, acudir sin en Cádiz á D. Ignacio Fernandez de 
Castro y en Madrid id Sr. D. Manuel And naga , calle del P r ín 
cipe, núm. l í  , Uc nueve á doce de la mañana. 1

En la junta general de 2 5  del presente mes. los acre dores 
al Estado par rentas \ HaJicMs f da uno cumplimiento á io man
dado en el artículo 5? de la Real ó ni en de 15 del mismo, crean
do una eoí:iú.don que proponga ai Gobierno de S. M. el arreglo 
de la it: inh. pública , nombraron, por su iepreseutaule m m m n e— 
fuente al que susciilíe , c u ja  elección, se publica para cono» ¡oiien * 
í.o de los n-ntislas que anu viven, sus. herederos ó capitalizados, 
eo cualquier punto en chai de se hallen , los coa íes pueden hacei-  
le conocer sus observar iones, con sujeción ¡i lo establecido por 
S. M . cu el ai líe ufo 3  i* ya citado, dirigiendo las con sobre á la 
cal le Angosta- de Peligras,  núm. 4 ,  cuarto segundo de Ja iz
quierda. ■

Madrid í?  de M a jo  de 1 íí 4 7 .= A n  ionio Mon to ja .

L A  P R O S P E R ID A D .

Acordada la disolución de esta sociedad en junta: general ve
ri Grada en 2 3  del corriente, y practicada j a  la liquidación, los 
Srcs. accionistas so servirán presentar á la olicina de la misma, 
de once a tres,  ios extractos de inscripción paya recibir su im 
porte en los términos neo rilados ¡ku* Ja piula liquidadora.

Los dias 3  - y 4 de M a jo  se pagarán las inscripciones de 
liasla 2 5  ¿rechines.

Los dias o  y íí de ídem desde 2G ;i i 00 .
Los días 7 y O de ideo* d«-sde 101 en adelante.
Madrid 5 0  de Abril de 1 *147 .=  E l director geren te ,  Jorge 

Flaquer* 2

SO C IED A D  D E S E G U R O S  M U T U O S D E  IN C EN D IO S
U i i  L A S A S  E N  .MADRID.

La dirección de esta sociedad , en cumplimiento de "le que
■se la ecicuiticHílú cu la junta general ordiuutict de 1 0  «le Enero
ú l t im o , y descosa -ele corre s|K.»uder a ia cotí lianza que en ella 
ílepositaniij sus consucios ,  ha concluido cJ dictitne» aceica de 
■hi rcfuiiua <Jc ¡los articulo* del i eglamento que aquella deter
minó por uno de stts acueriios.

En su cousr'cycrrcia, y con el liu de sujetar á la deliberación 
y aprobado» de lu piula gcurial la ieferidu n forma ,  h«i d is 
puesto eoiívucrti* á los Srcs. s<»ci(#s p«» ra una lennion extra oíd i-  
uar ia ,  que tendrá electo el domingo 9 de M;mo próximo á las 
once de su mañana, en la saL de juntas del Rauco e>paño! de
San Fernando.,

La di. rece ion, ime leudóse caigo de lo conveniente que será 
■para la discusión que los Sre>,. sucios tengan conocí míenlo de las 
variaciones ticclns en ios a i tic u los de los antiguas esta tutes, y

creyendo urgente poner en ¡HácRra idgu:.as dr fu  díH(-,:„pr 
eioues que jmqioiie, pievia la aprobación de la junta general í, * 

■acordado igualmente que en su oficina,  din vu l;i Pbvza , 
se hallen á su disposición notas de la -mí o ufa de i tfoima, ¡'arat* 
pued*u enterarsi? de todos los antecedentes y inodilicaei(i’r|Cs 

! ha u ¡tensado, y cu donde se les daiár.» las explican, unu (¡,((. ,,1^ ^ '  
persiiiiundose en aquel local á las horas de u o p ach o,  qar f,t 
desde las diez de ia n. a fuma ó )¿is tres de h» larde , r (,y;i. Ille{¡j 
dida parece a la dirrccioti ser la masopoituna paia la d*rIji<Li \{i 
teligeneia y también para evitar gastos y dilaciones siemp,(. pkfm 
judiciales á los., inleieses de la sociedad.

Coi no es practica para la desistencia á bis juntas gei.-ei ales tu 
■diñarías, los socios que quieran concurrir ó la tía o® di Mari/ 
que se anuncia , ó sus apodeiudos con ht autm izaciuu nen-^ip, 
acudirán á lu menciona da ofudiui desde el di.i i?  dr Maju \ 
recoger la esquela de entrada. euiTespomlifuue , ¡Heseuiíuidi» i^ t ( 
ello el resguardo de su póliza que acredite ía calidad dr SOr¡fJS 

Madrid 2 7  de Abrí) de 1 8 4 7  — Los directores , h ra.ícisru 
Jav ier  Álbeil .==iLsilio de Gbuvui'ri.

SO CIED A D  F A B R I L  Y  C O M E R C IA L  D E  L O S GREMIOS.

Concluida la liquidación de los múlitos con ira los cinco 
Gremios,  presentados á la con versión en ¡ice iones de la imcvu 
s mcieila d ,. los S  res. a c reiu 1 oí es (¡ oe te ngau i a s e a y ¡ e ■■ t a s de sd c §. | 
número i al 2 0 0  pasarán á recoger dichas ace i cues en Sos (¡i;,s 
4  y 5  desde las diez de lu mañana hasta Jas dos de la tarde; y 
los de los números 2 0 1 al 4 0 0 ,  en los días (í y 7 á Ja mLiini 
hora.

Por ser un gran número los Sres. acreedores, se luirán |í(í 
llamumieutos por este orden; pues de to eouiiarb# cuusuria tm 
enlorpecimientio á las oficinas y aun á los inisntu» interesados.

M adrid 5 9  de A bril de i 8 4 7 . = E l s e c re ta rio , Francisco \[a. 
nuel V illa ver de. 5

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del di a 1 .º de May o  á  la s  tres d e la tarde. 

E F R C T O S  r ü t i L I C O b .

No s e h a *  !i#cho operaciones.

C A M B I O S ! .

Líndrcs á 9 i* días, 49 <is 50 es. pap. Parí®, 5  fs. 21 es. din.

Alicante, 5 4 dio. b. Málaga, i  b.
Barcelona'á ps. fs., 1 id. id. Santander, 2 id.
Bilbao ,  il 1 / 2  b. ' S a n t i a g o ,  ,'! id."
Cádiz, 2 id. StfviJia, 2  ¡á.
Coruña , 1 1/4 din. b. Valencia, 1 id.
G r a n a d a ,  1/2 id. Z a r a g o z a ,  par din.

Descuento de tetras 4 6 por 400 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. FraocLseu Donoso Cortes,- robaIIero de la Real y disfin- 
gnida orden española de Cárloe L1I ,■ intendente .subdelegado de 
rentas nari onales de esta ciudad de Su hi manca y  su pro vi ocia

No Iba hiendo podido lograrse la presentación ante oí juzgado 
de esta suhdelegaciou de rentas de la persona de D. Julián Yugue, 
cu ni isi una d o q u e  fue d e pósitos, para h a ce r I e sa be r u n a  providen
cia del tribunal mayor de cuentas del reino , á pesar de haber 
practicado las nías esq(risitas diligencias en su busca; y á este efec* 
lo s e  le cita, Ilatría y emplaza por medio de este primer edicto 
por el termino dle>nueve dias , para que dentro de el verifique 
dicha presentación en ía escribamn de esta suhdelegat iou á las 
fines expresados; pues de no verificarlo les parará el peí juicio que 
haya lugar.

Dado en Salamanca á 2 0  de Abril de 1B 47 .=F ran ch eo  Do- 
noSo C ó :te s .= P o r  luaudado de S .  S . ,  José Fuentes.

D. José Delgado y Palacios ,  juez de primera instancia de 
esta villa y su p i  tido c.

Por el presente se c i ta ,  llama y  emplaza á lodos los parien
tes que se crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía 
fundada en ia villa del Castaño del Robledo por Matías Martin, 
para que dentro de 5 0  dias siguientes á la' fijación de este eo hi 
Gaceta oficial del reino se presente» ó ejercitarlo en este 'juzga
d o ; bajo upercibiitiieiila de que pasado dicho término sin veri
ficarlo se sustanciarán los autos , instruidos á instancia de-'Seste
ro Fernandez, de esta vecindad, en ausencia y rebeldía de los 
«Hisenles j  no eompu recien tes,  p¿i i ándoles el perjuicio-q lie - haya 
lugar.

Dado en Alacena á 17  de Marzo de 4 8 4 7 ,^=Joee Delgado f  
P a b i iu s . =  Por mandudo de dicho señor , José Ttdlo.

D. José Gómez de Leis , juez de primera instancia de'estó 
partido.

Por ei presente se c i t a ,  Mama y emplaza por segundo e d if  
lo a las. personas qiie se consideren con derecho á un cilsuroíñ 
situado cu hi culi*3 de L\ Prevención de esta ciudad, para qtu* 
cu í 1 léi uíino de oí) dias ucuJan pur sí ó por medio de proco ’ 
rador á ejecutarlo, pues de no verificarlo le parará el perjutriu 
que hay;® logar.

Sun Roque 1 2  de Abril de 1 8 4 7 .  =  José Gómez de Leis*23 
Por su mandado, Manuel Bazo.

En virtud de providencia del Sr. juez de primera íu t̂unria 
D. Juan F io ! ,  re!rendada por el escribano del número D. Basi
lio María de A ram ia, se c i ta ,  llama y emplaza por lérniiim d̂  
é 0  dias á todos Jos que en concepto de acreedores se crean e°11 
úeirelio á los bienes de D. Jo>é Polo de la S i e n a ,  de esta yecin- 
dad, media lile á haber hecho esle dínvisiou de bieties en dú-hu 
juzgado, por causas proceden les de jugadas de BoL¡i lealizüda» 
en el añude 1 8 4 4 ,  para que dentro de d i c h o  término, qúe p11”'  
ripiará á ro n er  desde este día , acudan ;í deducir su derecho a 
mismo juzgado y escribanía , eom apercibimiento de que trascüt"- 
ndo sin hacerlo íes parará eí perjuicio que haya logar.


